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NOTICIAS DE ESPAÑA.
Barcelona ty de Maye.

En el Disríe eemetítaeimat «e lee lo que sigue: d como qne venía 
de Madrid ha sido interceptado, asi como el que salió da cala anteayer. 
Bien lo podían haber previsto los administradores da correos, y hacerle 
tomar otro rumbo para no dar con los facciosos.

Ajee 4 las j de la tarde salieron de Tarragona con dirección 4 
Valls el Exento. Sr. comandante general de este y.° distrito miliar , y 
el Sr. gefe político de aquella provincia—Gaya llegó anoche 4 Rcus 
procedente de RÍudccols, conduciendo presos al cabecilla Arbosí y 40
facciosos__ Anteayer llegó una partida del regimiento de Cantabria á
EscornalboU) y encontró el convento totalmente desierto. Esta noche 
pasada debían dormir en Sana Coloma de Queralt unos mil hombrea 
entre tropas del egército permanente jr milicias voluntarias, y partir 
hoy hicia Cerrara, para obrar contra aquella población en unión con 
Us tropas que se hallan en las inmediaciones de Tárrega.

F1 comandante Gati se dirigía con los valientes de su división 4 
los pueblos de las faldas de Momcrrate para batir á los facciosos que en
ellos existen__ El Trapeóle ae halla en Monmancu con los reatos de tu
gavilla, con intención de duigirae hicia Calaf para reclutar nuevos 
defensores de la fe—Misas enfermo en Francia , y su gavilla hicia el 
Mas de la Palla en las mismas fronteras, da modo que núes»as tropas 
no se atreven i atacarla.

Madrid Jateef ty de Maye.
CORTES.

n«IDtRCM DEl smfton AlATA.
Sesión extraordinaria del a a.

Se abrió i las nueve menos cuarto, y leída al acta de la anterior 
quedó aprobada.

be dió cuenta de un dictamen de le comisión de Premios acerca de 
Ja solicitud de Evaristo Herrera , cabo t.‘ , y M.nuel García y Euicbio 
Quijano , cabos segundos del batallón de Vitoria , en que mamfest. han 
que habiendo pertenecido al egército libertador de Galicia, se creían 
comprendidos en el art. 4.” del decreto de laa Cortes de 11 de Setiein- 
bre de i8ao, para que se les expidieran sus licencias .como se ha- 
bia practicado con otro* individuos que se hallaban en igual caso. La 
comisión opinaba se dijese al Gobierno pusiese inmediatamente en ege— 
cucion el citado decreto. Aprobado.

Se verificó la primera lectura de laa proposiciones siguientes:
Una de los Sres. Somoza, Moreno y Alomo para que las C< ríes se 

lirv.o acordar la medida indicada en el afio anterior en una proposición 
del Sr. Bernabíu , relativa al estado de varias iglesias de España, cuyos 
prelados fueron expatriados por motivos bien notorios.

Otra de los mismos señores sobre que las Corles lomen en conside
ración las reptes niaciones que se han hecho por algunas corporaciones 
para que los ordinarios diocesanos sean reintegrados en sus derechos, y 
puedan conceder tas dispensaciones matumomaus y otras gracias que se 
expiden por la Sarta Sede.

Otra del Sr. Infante para que se supriman los colegios de abogados, 
y puedan egercer esta facultad lodos aqueles que tengan los requisitos 
que en la preposición se expresan.

Otra del Sr. Garox extendida en varios artículos, relativos i la 
amortización de tas capellanías de sangre que esten vacantes ó vacaren 
en lo sucesivo, repartiendo sus bienes entre los parientes mas inm — 
diales al poseedor , ó á fa'ta de estos entre los que tengan mas inme
diato parentesco con ci fundador.

Otra de los Sres. Luque, Saavedra, Perez de Meca y Oliver , rela
tiva á que aprobada una de las bases presentadas por la comisión de 
Hacienda para minorar los gastos públicos, se sirvan las Cortes deter
minar que se suprima: i.° La junta de generales: a.; Las juntas de las 
órdenes de S. Femando y S. Hermenegildo, volviendo los negociados 
al primitivo destino que tuvieron ; y 3 0 Que te extienda esta supre
sión 4 los gefrs y oficiales de las juntas de las órdenes de Carlos lité 
Isabel la Católica en cuanto tengan relación con los fondos públicos.

Otra d. 1 Sr. López del Baño para que se acuerde por las Cortes que 
los catediéticos de las universidades no pueden obtener empleos muni
cipales, por ser estos incompatibles con el desempeño de su cargo.

Otra de los Sres. Sangems, Jaimes, Lapuerta, Santafé, Latre ,La- 
sali, López Cuevas , Sa'.vuto, Jiménez, Marti, Torner y otros seño
res , relativa á que las cantidades destinadas en el presupuesto de la 
Gobernación de la Península i canales y caminos se apliquen en cuan
to sea posible é las obras del canal de Aragón , carretera que va desde 
esta provincia á Barcelona, y acequia de Urge!.

. Le comisión primen de Hacienda, habiendo examinado ha obser
vaciones hechas por D. Leoncio Nufiez y Arenas, relativas 4 mtyaeet 
la.reata de correos, creía conveniente que dicho empleado te presentase 
4 la comisión para oirle sobre el particular , y esperaba que las Corte 
acordasen que el Gobierno pasase la orden correspondiente al electo. 
Aprobado.

Se continuó le discusión del proyecto sobre el gobierno económicos 
político de las provincias.

Art. 3.a » También cuidarán los ayuntamientos de que en cade púa» 
blo te construyan y conserven uno ó mas cementerios, tegua el vecin
dario , situados convenientemente, y previo el reconocimiento de fa
cultativos de medicina.’*

El Sr. López del Baño te opuso al artículo , manifestando que esta 
misma disposición te establece en el código sanitario, y por lo mitin» 
debía determinarse en cuál de los dos proyectos debería quedar , por
que las leyes no debían multiplicarte cuando eran relativas á un ma
mo objeto.

El Sr. Seoane contestó que eunque era cierto que en el código sa
nitario se establecía esto mismo , debía tenerse entendido que en el ac
tual proyecto se bacía una j-ccop.iacion de todas las obligaciones que 
díben tener los ayuntamiento*. No puede haber (continuo) una cusa 
mas contraria á la misma religión que en las iglesias se cntierren loe 
cadáveres', y es seguramente una o (renda muy poco propia del Ser su
premo el que los restos moitales se entietren en donde pueden haeec 
daño á los que van é orar. Hasta ahora se han despreciado las órdenes 
que ha habido sobre la materia, y yo creo que no está de mas el que 
se ponga en este proyecto el artículo de que te trata, como una de las 
principales obligaciones de los ayuntamientos.

El Sr. Moreno manifestó que en su concepto no d-bía ser esta dis
posición privativa de los ayuntamientos , sino que debían teñir en clin 
intervención otras personas , principalmente los obispos.

El Sr. BíC'rra contestó que no se trataba en el proyecto mas que 
de hacer un catálogo de lea obligaciones de los Ayuntamientos, si o esta
blecerse las reglas por las cuates se había de dar cumplimiento á cstaa 
dis posiciones.

En seguida quedó aprobado el artículo.
Art. 4° » Los ayuntamientos enviarán á la diputación provincial

en los ocho primaros dias de los meses de Abril, Julio , Octubre y 
Enero de cada año una nota de los nacidos, casados y muertos en el 
pu.bio durante el trimestre anterior, extendida por el cura ó curas pár
rocos, con especificación de sexos y edades. Enviarán al mismo tiempo 
una noticia de la clase de enfermedades de los que han Cs.lccido, ex
tendida por el facultativo ó facultativos.*’

El Sr. Alonso opmó que deb.-ra establecerse un registro civil, poc 
el cual se supiese cuál era el estado de los ciudadanos y de sus derechos, 
en razón de los muertos, nacidos y casados que hubiese ; que esto mis
mo se hallaba establecido en todas las naciones civilizadas, y qu- en
cargándose á los curas párrocos el cumplimiento de lo que ic filaba en 
el artículo , no se lograría el objeto que se deseaba , porque bastante 
harían estos individuos con cumplir con las funciones propias de su 
ministerio.

El Sr. B'cerra contestó que hasta ahora se había cumplido lo que 
se prevenía en este articulo , y no estaba de mas el que ¡o aprobasen 
las Cortes, aunque después se acordase que en cada ayunumiento hu
biese un registro civil para el efecto.

Previa una ligera discusión ,en la que hicieron varias observaciones 
los Sres. Marau y Muro , á las que contestaron los Sres. Becerra y Lo
riares , qsedó aprobado este articulo.

Art. 3.° - La nota y la noticia de qae trata el articulo anterior
quedaran copiadas en un libro que ha de haber para este efecto, y que 
se conservará en la secretaría ó en el ar chivo del ayuntamiento.**

La comíaion lo suspendió.
Art. 6.° ” Si se manifestase en el pueblo alguna enfermedad reinan-

te ó epidémica, el ayuntamiento lo pondrá inmediatamente en noticia 
del gefe político por medio de un parte circunstanciado, á que acom- 
piñara el dictamen del facultativo para que se tomen todas las medidas 
correspondientes á fin de cortar los progresos del mal, y auxiliar al 
pueblo con los medicamentos y demas socorros que pueda necesitar. El 
referido pártese repetirá semanalmente, y aun coa mayor frecuencia 
si el gefe político lo requineie.**

El Sr. marques de la .Merced opinó que debería añadirse después de 
f.i.u.'e.ilrvo las palabras o fa.-uitathes , porque sena conveniente que se 
remitiesen los testimonios de dos o mas facultativos cuando los hubiese 
en el pueblo.

El Sr. Becerra contestó que los avuntamientos lo harían asi, sin 
embargo de que no era necesario, porque solo se trataba de que cstae



corporaciones diesen no itúo instantáneo pin que lo» jifa político» 
■ochasen tomar la» medélMconvenientes.

El Sr. Akmao «poyé le idea del Sr. marque» de la Merced, dicien
do debería fijane co el articulo que el teitimonio fuete lo meaot de 
do» facultativos, poique teyhabia verificado ea plpuiu ocasione» «1 ha
ber bebido grande* alborotas ¿on motivo de tajiel dicho un facultativo 
que habia fiebre amarilla £ otra enfermedad epidémica en un pueblo.

El Sr. Pedñlvex •• Yo rogaría i lo* Sres. de la comisión retirasen es
te articulo, tanto mas cuanto que poniendo el ufitStt» cfiOÍoftrft ^Stá 
no es interesante , porque no comprende todo lo (jas debe, y fht oira 
pane dice mas de lo que se puede cumplir. Dice el artículo que Jos 
ayuntamientos tomarán todas laa medidas convenientes para reala» el». 
nal, y que se auxiliará al pueblo con las medicinas y demas socorros ne
cesarios ; y yo creo que efectivamente no estará en la posibilidad de loa 
ayuaétmtaitbs el poderlo''hiera. El primer pdk» qu¡» debe dar'un ayun
tamiento cuando en su pueblo te manifieste uná ehfermedad maligna 6 
dont»giota «s invocar losauxilios de la junta sanitaria, y esto es pre
sta» mm te lo que se estabféce en el art. - ■

' El Sr. Sabana contestó que la comisión no creta ‘que estuviese de 
tnas el artículo que te discutía, mediante á que prefijaba la marcha.quia 
debían seguir los ayuntamientos en el caso de que se descubriese en el 
pueblo alguna enfermedad sospechosa; y que- la objeción del Sr. pre
opinante no tenia lugar en este caso.

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobado el ar
ticulo. *

Art. 7.® «* En lo demás relativo á la salud pública se arreglará el 
ayuntitnirnto á lo prevenido por las leyes f reglamentos sanitarios, 
cuidando de que se formen laa juntas de sanidad según lo que se es
tablezca en ellos.”

El Sr. Olívet observó que no estando los reglamento» de que habla
ba el articulo aprobados, deberá decirse que los ayuntamientos se atcn- 
ganá loa vigentes.

El Sr. Seoane contestó que no podía hacerse esta variación en el ar
tículo , porque se podía decir que no habia reglamento alguno dé sani
dad vigente, razón por la que se habia formado ci que te habia leído 
ya en el Congreso.

Después de haber hecho algunas observaciones el Sr. Pedralvez con
tra este articulo , á las que contestó el Sr. Lodares, se declaró este asun
to suficientemente discutido, y quedó aprobado el artículo.

Art. 8.a »Cuidarán los ayuntamientos, por medio de providen
cias eonómicat, arregladas á la* leyes de franquicia y libertad, de que 
los pueblos estén surtidos abundantemente de comestibles de buena ca
lidad.”

Previa una ligera discusión quedó aprobado.
Art. p.° » Cuidarán asimismo de que esten bien conservadas y lim

pias laa fuentes públicas, y de que haya la conveniente abundancia de 
buenas aguas, asi para las personas como para los ganados.” Aprobado.

Art. so. » También extenderán su cuidado á que están empedradas

Lalumbradas las calles en los pueblos en que se pueda hacer, y á que 
ya paseos y otros sitios públicos de recreo, en cuanto lo permitan las 

circunstancias de cada pueblo.” Aprobado'..
Art. n. » Loa ayuntamientos han de cuidar de la construcción y 

conservación de los camines rurales y de travesía en su territorio, y de 
todaa aquellas obras públicas de utilidad y ornato que pertenezcan al tér
mino de su jurisdicción , y que se dirijan á la utilidad ó comodidad de 
su vecindario en particular, cualquiera que sea la naturaleza de estas 
obras; arreglándote sin embargo á las ordenanzas militares los ayunta
miento* de los pueblos que sean plazas de guerra, ó en que haya casti
llos ó puertos fortificados.”

Después de una ligera discusión fue aprobado, añadiéndose después 
de obras públicas de la palabra necesidad á petición del Sr. Pedralvez.

Art. is. -En los caminos, calzadas, acueductos, ú otras cuales
quiera obras públicas que pertenezcan i la provincia en general, cui
dará el ayuntamiento del pueblo por donde pasaren , ó adonde se ex
tendieran , de dar oportunamente aviso á la diputación provincial de 
cuanto creyese digno de su atención pata el conveniente remedio, y 
tendrá ademas aquella intervención que le fuera cometida por la dipu
tación.” Aprobado.

Se mandó pasar á la comisión de diputaciones provinciales una adi
ción del Sr. Valdés (D. Dionisio) al art. 4.°, relativa á que te declare 
quién debe abrir los pliegos en caso de no estar reunida ¡a diputación 
provincial.

El Sr. presidente suspendió esta discusión para continuar la de las 
ordenanzas militares.

La comisión de Guerra presentó reformado el cap. 4.®, del tít. i.°, 
en lo* términos siguientes :

Artículo único. Las clases del egército son las siguientes ;
Capitán general de egército; teniente general; mariscal de campo; 

coronel; teniente coronel; comandante de batallón ó escuadrón; espi
tan y primer ayudante; teniente y segundo ayudante ; subteniente ; y 
porta-insignia; sargento primero; tambor mayor, corneta mayor y 
trompeta mayor; sargento segundo; cabo primero y furriel; cabo de 
tambores; cabo de cornetas; cabo de trompetas; cabo segundo; solda
do ; tambor ; pífano; corneta y trompeta.

El Sr. Sotos preguntó qué se debía hacer con los actuales brigadieres, 
cuya clase se suprimía.

El Sr. Infante contestó que continuarían como hasta aquí, pudiendo 
ser destinados al mando de cuerpos militares ó á otros empleos conApe-
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gun medio pan evitar tanto el que loa afínales brigadieres quedasen 
pospuedoaca los coranetes-'qup ascendiesen, (Md en adelante serían 
marisca ler de campo, como a que los actuales coroneles no fuesen ptt- 
judicadot en sus ascensos por la multitud de brigadieres 

j El Sr. Vsldys (D. Cayetano) dijo que lo* brigadieres podían ser 
,destilados como hasta aquí £ tqai^o 4» regimientos ó al de plazas dcc. 
como'ya se habia dicho ; pero qué en su opinión lo que no le parecía 
conveniente era que el porta-insignia fuese el último oficial, puesto 

; (qiu siendo ti insignia Jlf fM de la reunión , era precito que estuviese 
cbnfiáda á oficiares'ya fóónados, y no á muchachos como al parecer 
quedaba entregada.

> contestó que aunque sa dcc ¡a subteniente port*-m¡¡¿-
nia, no por esto se podía inferir que se diese la- insignia al mas joven, 
pues no se excluía de llevarla al mas antiguo de aquella clase.

El Sr. marques de lá Mercad opinó qué se suprimiese el nombre da 
mariscal de campo, sustituyéndole o^ro mas adecuado á su cargo.

El Sr. Saavedra contestó que él hombre de mariscal de campo era 
antiguo en el egército español; y recordaba hechos gloriosos, pos lo 
cual lo había conservado la oomision.

Se declaró asta punto suficientemente discutido, y sa aprobó el ar
tículo.

r TITULO II.
Del reemplazo del tgbrc 'Jo permanente.

CAPITULO tlNlCO.
Art. ti* n El reemplazó ddl egército permanente será anual.”

El Sr. Lbdares se opuso á esté articuló, manífestaüdóque por la fa
cultad décima do las Cortes sa'estableciá que estas decretasen anualmci*- 
te al egército que debía existir •'podiendo llegar el casó de no ser ne
cesario el reemplazo por haber habido el alio anterior v. g. ;o) hom
bres , y rádaeirse aquel á 40 6 ¡o9.

El Sr. Valdét ( D. Cayetano) contestó que en aquel alio no habia 
necesidad de poner en práctica el'artículo; pero que no por eso debiu 
de suprimirse, mayormente estando ya inserto en la ley orgánica del 
egército.

El Sr; Romero impugnó al artículo, manifestando que tiendo el 
reemplazo del egército una carga dolorosa para los pueblos, no conve
nía que estos la tuviesen siempre presente.

El Sr. Infante contestó que ti bien tendrían lo* pueblos presenta 
que todos los año* debían contribuir al reemplazo del egército , tam
bién tendrían la satisfacción de saber que el mismo día que cumplían 
su tiempo los mozos que habían dado antes tomaban su licencia, como 
te establecía en otro artículo de la ordenanza.

Quedó «i seguida aprobado el artículo.
Alt. z.° » Cada provincia contribuirá anualmente al reemplazo del 

egército perramente con el número de individuos que le corresponda 
por tu población, los cuales serán destinados i los cuerpos en que ha
yan de servir.”

El Sr. Castejon observó que nada se decía aqui sobre los matricu
lados en las provincias marítimas.

El Sr. Infante contestó que este era uno de toa objetos compren- j 
didos en la ley de reemplazos, que te presentaría pronto.

Quedó aprobado este artículo.
Art. 3.0 » Los soldados de un mismo pueblo destinados á la misma 

arma servirán, siempre que sea posible, en una misma compañía y en 
un mismo cuerpo los de los pueblos vecinos.”

El Sr. Valdés (D. Cayetano ) se opuso á este attfculo, manifestan- 
doqueen caso de una desgracia , v. g., una derrota 6 la voladura do 
un almacén de pólvora recaía el desastre sobre individuos de un mis
mo pueblo, lo que era mas sensible que si fuese sobre individuos de 
muchos pueblos , cosa que se lograba con que fuese indiferente el que 
sirviesen en compañías distintas los individuos de un mismo pueblo.

El Sr. Seoane sostuvo el artículo , manifestando que con él se logra
ba que estando juntos sugetos de un mismo pueblo estarían mas uni
dos entre sf, y en los casos necesarios desplegarían para sostenerse mu
tuamente mas valor, ademas de que en las enfermedades se asistirías» 
con mu amistad y confianza.

El Sr. Infante apoyó las razones del Sr. Seoane, confirmándolas cota 
lo que sucede en las milicias provinciales, que estando formadas , co
mo dice «1 artículo , siempre se han portado en los casos necesarios á 
satisfacción de los gefe*.

El Sr. Castejon apoyó igualmente el artículo, el cual se declaró 
suficientemente discutido, y quedó aprobado.

Art. 4.0 » Los cuerpos de la milicia nacional activa darán lot re
emplazos precisos á las tropas de continuo servicio en los casos que las 
Cortes lo crean conveniente. Aprobado.

Art. 5." » Cuando las Cortes determinen que te reemplace el egér
cito permanente por la milicia nacional activa, te hará con los indivi
duos de uta que tengan la edad de 19 años cumplidos; y si estos no 
alcanzasen é cubrir el cupo de un pueblo, lo verificarán también loa 
de ao, y asi sucesivamente." Aprobado.

Art. 6." » Cuando no decreten las Cortes que el reemplazo del egér
cito te verifique déla milicia nacional activa, cada provincia cubrirá 
dentro de un término fi'o, y del modo que le sea menos gravoso, el 
cupo que le pertenezca, quedando responsables á reponer las baj is qus 
ocurran por deserción de lot individuo* con que hayan contribuido, 
debiendo todos reunir las calidades que las Cortes prescriban para su ad

traites.
El Sr. Soto* manifestó qus en su opinión era menester adoptar al-

ision.
El Sr. Castejon m opuso al artículo opinando qus si se hacia re-



caer toda la respotmbilidád de la deserción sob-e lo* pueblo*, no ten
dría intere* alguno el toldado en no desertar , lo que podía producir 
malos resultados.

El Sr. Infante contestó que la comisión no trataba mas que de ha
cer que los pueblos entregasen completo su cupo, y que no protegiesen 
í los desertores; pero que después de entregad j este cupo no serian res
ponsable* de la deserción los ayuntamientos.

El Sr. Rodríguez Paterna manifestó que era precito se reformase el 
artículo , expresando en ¿1 la idea enancada por el br. Infantt, y que 
los pueblos tupiesen lo que tenían qu' hacer r-spe.to de los re mpiazo».

El Sr. Infante contestó que la ley de remplazos señalaría el modo 
de verificarlos; y entretanto que no se pub'icase estarían a lo dispues
to en la ordenanza de 1800 y sus adicione» de 1819*7 1820.

El Sr. Gómez Becerra opinó que d b a redactarse el artículo de 
otro modo mas adecuado í la idea del M. Infante, pues no Ja expresaba 
bien, antes por el contrario envolvía una especie de injusticia respecto 
de los ayuntamiento*.

El Sr. R mero apoyó el artículo, manifestando la necesidad que 
hay de impedir el que los mismos pu blos ocult n 1 los desertores.

El Sr. baavedra dijo que para conciliar las op niones que se habían 
emitido podría ponerse en el aitícu o que los ayuntamientos serian res
ponsables de los deteriores, hasta de la distribución de sus cupos en loa 
respectivos regimientos.

El Sr. Belda opinó que quedaría mejor el artículo suprimiendo to
da su última parte, dejando ia primer* hasta la palabra ptrtnuzca.

El Sr. Valdés (D Cayetano) manifestó que en los cupos de los 
pueblos venían dos especies de quintos; unos los torteados, y otros 
lps sustitutos; que por consiguiente estaba bien que los ayuntamientos 
no fuesen responsables de la deserción de los pnm.ros mas que hasta 
que se entregasen en la caja , pero no asi respecto de los segundos , pues 
debían quedar responsables de ellos por el m.smo tiempo , y en la mis
ma forma que la ley de reemplazos hace responsable al particular que 
ha puesto un sustituto por su persona. Se decidió que volviese el ar
tículo á la comisión.

Art. p.° n Se admitir! en el egército i todos los que quieran servir 
voluntariamente, con tal que sean españoles, que no ésten casados, que 
no bajen de la edad de 19 años, y no pasen de 30, que se empeñen 
por el mismo tiempo que los llamados por la ley al egército, que pre
senten licencia de tu padre ó curador, y hagan constar su buena conduc
ta, y no estar procesados criminalmente.”

El Sr. Valdés ( D. Cayetano ) se opuso á que no se admitiesen ex— 
trangeros en el egército, opinando que no era conveniente privar de se
guir la ca rrera militar i los que viniesen buscando asilo á España.

El Sr. Galiano manifestó que ya se babia decidido no admitir tro
pas extrangeras en el servicio; y que debiendo componerse el egército 
de españoles , no podían ser admitidos los extrangeros ; y lo único que 
podia hacerse y seria conveniente seria formar cuerpos separados de tos 
extrangeros refugiados, como en Francia se formó la legión polaca, que 
defendió constantemente la libertad, y se cubrió de gloria en diferentes 
acciones.

El Sr. Paterna apoyó la opinión del Sr. Valdés, manifestando que 
en tiempo de guerra sucedería que no podrían ser admitidos ios deser
tores , que como interesados y comprometidos dan siempre pruebas da 
valor.

El Sr. Infante hizo leer el art. i.° de la Const'tuc'on , y en segui
da dijo que los extrangeros que quisiesen servir en el egército nac onal 
tenían la puerta abierta con pedir la carta de naturaleza, puedo que ob
tenida esta son reputados por la Constitución como españoles.

El Sr. Brida se opuso á que se dijese en el artículo ¡¡ue n» estén ca
sados , por cuanto podría llegar el caso en que fuese necesario echar 
mano de los casados sin hijos.

El Sr. Infante contestó que en el artículo solo se hablaba de 
los que entrasen i servir voluntariamente, y no de los que fuesen lla
mados por la patria en casos extraordinarios; y que el objeto de la 
cláusula citada era el que no sucediese lo que hasta aquí , que iban 
muchos á sentar plaza i causa de haber reñido con sus mugeres.

Se declaró el punto discutido, y se aprobó el artículo , con lo cual 
se suspendió esta discusión.

Se mandó pasar á la comisión de Diputaciones provinciales una 
adición del Sr. Alvear al art. 8.° sobre el gobierno económico-políti
co de las provincias, para que después de las palabras come.tibies Je 
bu ¡na calijad, te añadiese y ti buen peso y medida de las especies de 
¡¡ue se compongan.

Se levantó la sesión á las once y media.
Sesión ordinaria del 33.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Lr comisión de Diputaciones provinciales presentó lot siguientes 

dictámenes.
Uno sobre la exposición de D. Bartolomé Serri, individuo de la di

putación provincial de las islas Baleares , solicitando se le ex >n¿ra»e de 
aquel encargo por varias razones que exponía. Li toiBuioa op ilaba 
que debía accederse á dicha solicitud, y que se llamase al' sup.cnte. 
Aprobado.

Otro sobre la instancia de D. Pedro Nicolás Astrasi, secretario del 
ayuntamiento de Santiago, solicitando queco nene on a su» méritos 
y servicios, se le «onc-da la jubilación con e. su Id > de 300 du.ad.is 
anuales, ofreciéndose á cuidar d I archivo. La coin smn op naba que no 
debía accederse á dicha sobe tul , ni crear este empleo mu» ), puesto 
que hasta aquí no ha habido archivero en Sant ago

El Sr. Pe eral ve* apoyó la solicitud del interesado , man.(estando qua

tus méritos y servicios lo hacían acreedor i la gracia que solicitaba.
El Sr. Becerra expuso las razones que había tenido ia comisión para 

»o acceder á esta instancia , y en seguida quedó aprobado ci d ctamen.
Otro sobre el expediente promovido por D. Antonio Marata , ve

cino de un pneblo en la provincia de Aragón , sobre que te le concedan 
á censo varias fincas perteneciente* í los propios de su lugar. La comi
sión opinaba que podía autorizarse á la diputación provincial para que 
daete a censo dichos terrenos. Aprobado.

Otro sobre el presupuesto de gastos remitido por la diputación p>o- 
vinciai de Astúfias para el presente año de 1821, impórtame o 12,611 
reates , y arbitrios para cubrirlos. La comisión opinaba que deb a apro
barse , excepto una partida de god rs. para pago de un censo , sobre lo 
cual opinaba qu-debía formar.e expediente separado. Aprobado

Otro sobre el expediente promovido por e ayuntamiento de Olot, 
•n Cataluña , para que se aprobasen lo* arbitrios que pr poma para ia 
construcción de una cañería. La comisión opinaba ^u: debían aprobar** 
dichos arbitrios para el objeto que se refería. Aprobado.

‘ Otro sobre los arbitrios propuestos por el ayuntamiento de Clave
ro! (Barcelona) para redimir varias carcas del común. La comisión 
opinaba que debian aprobarse. Aprobado.

Otro sobre ia «xposicion del ayuntamiento de Manresa (Barcelona) 
para que se aprobasen varios arbitrios destinados á diferentes objetos , en 
los cuales convenía el vecindario. La comisión opinaba que deban apro
barse. Aprobado.

La misma comisión proponía á la* Cortes te sirviesen mandar pa
sar á ella todos los antecedentes que hubiese en la secretaría relativos 
á las elecciones de ayuntamientos y diputados á Cortes, con el fin da 
formar un reglamento sobre la materia.

El Sr. Romero manifestó que los antecedentes de que se hacia mé
rito obraban en la comisión de Legislación , porque también pensaba 
ocuparse en lo mino. El Sr. Marau manifestó que era indiferente qua 
propusiese el reglamento de que se trataba U com.s.on de Legislación ó 
1* de Diputaciones.

Se acordó que pasasen dichos antecedente* á la comisión de Diputa
ciones provinciales.

A la de Casos de responsabilidad te pasó una exposición de la di
putación provincial de Cádiz, pidiendo se exigiese la responsabilidad 
al alcalde i.° de aquella ciudad por haber admitido ( contraviniendo 
á las leyes ) la denuncia de un manifiesto de dicta diputaron a ia pro
vincia de Cádiz y á las demas de España.

A la comisión primera de Hacienda se mandó pasar un eg-mp!ar 
del acta de arqueo di tesorería general celebrado en 1- a l ma anuía.

La comisión segunda de Hacienda, informando sobre ia so.ctui 
de varios vecinos de Vilianueva del Campo, para que se Íes adoime- n 
en pago de contribuciones varios cred.tos costra ct Luido, op.caoa 
que debía pasar al Gobierno. Aprobado.

El Sr. boria presentó una exposición de los gefe» y oficiales de: re
gimiento de infantería de línea del Infante D Antonio , y otra de .os 
sargentos del m stno, en las cuales pedan » las Corr-s se les compen
díese en la rebaja de sueldos decretada para los empicados ovios, < ca 
laque fuere del agrado de las Cortes , atendiendo a los abures sel erario.

se leyeron íntegras dichas exposiciones, y las que hacían con igual 
objeto los gtles y oficiales del regimiento de infantería ligera de Sao 
Marcial, y del de linea de la Corona. Las Csrtes las oyeron con agra
do, y las mandaron pasar á la comisión primera de Hacienda.

El Sr. Gómez Becerra dijo que para manifestar las Cortes el apre
cio que hac an de.estas exposiciones debían acordar que se insertasen 
íntegras en el diario de las misma». \n se acordó.

El Sr. Surra presentó una exposición de la segunda compañía del 
primer bita!Ion de la milicia nacional voluntaria de esta corte , y djo 
que*no podía menos de mmifeslar á las Cortes los sentina.entos patrió
ticos que animaban a tan beneméritos ciudadanos , y que en ia exposi
ción que presentaba pedan á las Cortes se sirviesen autorizar al Go
bierno para que pudiese destinarlos á cualquiera punto de ii P.n -noli 
en defensa de la libertad y de la patria, y que se viese q ie no en vana 
la Nación habia depositado las armas en sus manos. Leída que ¡ue di
cha t xposicion se declaró hsbetla oído las Cortes con agrado.

La comisión de Premios, en vista de la exposic on de D. Josef Bo- 
farull en solicitud de que se le habilite para poder obtener empleo , y 
del informe favorable del Gobierno, opinaba que deba accederse a su 
solicitud. Aprobado.

Se leyó pnr segunda vez el dictamen de la comisión primera de Le- 
istacion sobre el reintegro de los oficios enagenados de la corona; y 
abiéndose admitido a discusión se mandó quedar sobre 1 a mesa.

Se leyeron por segunda vez, y mandaron pisar á la tim.uon de 
Legislación , unas proposiciono del Sr. Meló , relativas a la sucesión de 
lo» b'cnes de capellanías de sangre, muertos los actuales po^eedo e»

Asimismo se leyó por segunda vez, y se mando pa^ir a la corri- 
sion Eclesiástica, una proposición del muinoSr. diputado, pata que no 
se apliquen á la indemnización Ce diezmos legos 10» pred.o» ru-ucos y 
urbanos.

La comisión de Visita de! Créd;to púb'ico, en v¡»ta de la »¿ c:^n 
propuesta por el Sr. Lerrer al d -temen de la moma v»b-r la ip»r*» 1 a 
d- los ere titos contra el Estado pertcnec c r.t-'s 2 Saneo nac-ona ce -an 
Carlos (veace en li d; 1 - d I c. rn. rt ' . pa-a ,ar m r; n
tubs'sla dieño Sanco iO*o una asoc ia, on de . nm - ~> .1» r va j »-> »
tomadas por ia nut nn de ios accu r -I.» n r. pn-.. r: ¡r.; . cn la 
neta* no pu'^an s r drstMI das por m ñor a . »- en a»- :n s ■ v d n. 
dos , como sobre irado o economco v ¿uSer nativo : op n»V, qj e ■ a
talarte á la tus adado «a el articulo de. d.c .to de 9 su Noru-mo.-*



de 13io , que concedía un derecho individual, que no podía«er re
vocado por lo» estatutos del banco.

El Sr. Ferrer (D. Joaquín ) dijo que en junta del banco nacional 
de S. Cario* te d jo i lo» accionista* ti querían cobrar el dinero, ó qué 
era lo que dítponian de *u» bienes; y una mayoría de 150 indi
viduos dijo que no quería que saliesen lo» fondo* del banco, amo 
que continuase en su* operación*», jr solo» tre» individuos (que eran 
lot que representaban) no se conformaron con e»ta resolución: por lo 
mismo convenia saber si e*to* tre» individuo» que habían contratado al 
entrar en el banco que pasarian por la voluntad general de este, po
dían derogar lo acordado por la mayoría. Que por otra parte deseaba 
saber si estaba en las facultades del cuerpo legislativo el derogar una 
contrata, en la que nada tenia la Nación, porque el banco nacional no 
era mas que una casa de comercio de unos socios que habían entrado 
en ella con tus capitales, y con una conttata expresa de pasar por lo
que acordase la pluralidad de ellos.

Después de varias observación** dijo el orador que ante todo se de
bía examinar »¡ el poder legislativo tenia facultad de derogar contratas 
entre partes. .

El Sr. Isturiz dijo que ahora te trataba del cumplimiento de una Iry, 
que era el art. $.° de la de 9 de Noviembre de 1810; y era claro que 
■i esta ni cualquiera otra de la» Corte» quería que el banco nacional se 
erigiese en propietario comprando fincas, y reduciéndolas a manos muer* 
tas , porque esto era cabalmente lo que las leyes trataban de evitar , y 
de lo contrario seria dar mas fuerza á los estatutos del banco que á U% 
leyes m smas ; de lo cual no podia apartarse esta discusión , j* rque el 
descender i su origen y utilidades era ageno de ella, y todo el mundo 
sab.a que ya no era útil el banco, y que no estaba en concordancia con 
las nu; vas instituciones. Añadió que ios derecho» estaban repartidos in
dividualmente , y por lo muño era muy arreglada ia solicitud de los 
tres accionistas que habia refer.do el M. preopinante , y que el dicta
men de la comisión estaba «rreglado i la ley.

Fl Sr. F. rrer di|0 que era inexacto lo que habia dicho el Sr. pre
opinante acerca de que el banco nacional no estaba en concordancia con 
las nuevas instituciones, pues que en nada se oponía 1 ellas.

Eí Sr. Isturtz dijo que el banco desde su creación habia sido útil 
al poder, y ominoso á los acción síes.

El -r. Munatriz dijo que la comisión habia procedido bajo un su
puesto fa'so y sin conocimiento de causa, y que debía haber unido 
presentes unas solicitudes del banco nacional qucise hal.aban en la se
cretaría desde el año pasado ó desde el año de 20, por cuyo mut.vo 
p'd>6 qui las Cortes se suviesen acordar que volviese a la counon este 
expediente, para que teniendo presentes todos ios antecedente» diese su 
dictamen , que sciia s gura mente continuo al actual.

sfiadm que no podía menos de cxtnfiar q-e la comisión de Visi
ta hubiese resuelto este expediente, poique en Abril últ.mo pidió á 
las Cort- s que se nombrase una comisión eip :c.al de Crédito público 
para que pudiese ocuparse en sotos los negocios de visita , á los cuales 
no peí ten cía este expediente, ni tampoco i ia deCiédito público, por
que no interesaba á aquel establecimiento en que se repartiesen ó no las 
cantidades de que se nataba.

Ei Sr. Can¿a dijo , que después de haber manifestado el Sr. preopi
nante que el dictamen era descabellado y sin conocimiento de causa, 
habia dado á entender que la comisión de Vis.la había sido muy po
co delicada en este asuntu; y que por lo mis.no debía saber >. S., que 
la comisión habia resuello este expediente porque se había pasado i 
ella antes de nombrarse la comisión de Crédito público. Fidio en se
guida que se Iryesen las firmas del dictamen.

E' Sr. secretario Prat leyó las firmas, las cuales eran de los seño
res V illa nueva é Isturiz.

E) Si. Canga continuó diciendo que él no lo habia firmado por 
delicadeza, porque era uno de los accionistas del banco, aunque no con 
su nombre, sino con el de su muger: que por la misma razón, y por 
haber s.do uno de los que se quejaban de que el banco no llevaba á efec
to las providencias de las Cort.s, no h.bia querido hablar sobre este 
asurto; pero lo haría ahora con la protesta de que luego de haber con
cluirlo se retiraría del salón.

En seguida hizo varias observaciones, manifestando que todos los 
objetos del banco nacional habían desaparecido, porque unos se los ha
bía aprop ado el poder, y otros eran incompatibles con las nuevas ins
tituciones; y que el con.piar con sus fondos fincas nacionales (como 
lo practicaba actualmente) era muy gravoso y perjudicial, porque sien
do el . líjelo de las Coil-s el repartir las propiedades, entraba el banco 
cd las subastas con muchos millones, impidiendo que pudiese ser pro
pietario ei ciudadano que tema pocos cauaaies, y que debiéndose cum
plir lo decretado por las l/iito no podía oponerse á ello en ningún 
modo la junta de accionistas del banco.

El Sr. r-urra dijo que era menester poner la cuestión en tu ver
dadero punto de vista, y atender á que el bmeoes un estab ecimien- 
to público, en donde han depositado sus cap.ta.es varios individuos; y 
como este establee.miento tema un caiacter f gal, y estaba aut. rizado 
por las leyes, era una sociedad m icanlil, que no podía deiogarse sin el 
consenf imí-nlo de los socios.

Manifestó en s- gu da que e¡ banco estaba haciendo un servicio á la 
Nación compran lo tincas nací nales, pues hacia ocho días que había 
h*cho subir una finca de Aicala en mas <ie nos millones; la cual , si 
no hubiese sido por la concurrencia d-. banco, apenas hubiera pasado 
de uno.

fl orador expuso <-n seguida los b-n-ficios que tenia hechos i la 
Nación ei banco nacional de b. Canos; anadiendo , que á no hallarse

en estado tan deplorable, tJ vez podría sacarla de muchos apuros.Por 
último dijo que los individuos que habían representado no podían se
pararse de lo que dispusiese la junta de accionistas.

El Sr. Isturiz dijo que si bien el banco nacional habia tenido apo
logistas, según deca el Sr. preopinante, también en aquella época w 
habia escrito por escritores ilustres contra esta institución.

El Sr. Ferrer dijo que era muy justo se oyese k este estableci
miento , por lo cual pedia se leyese ia última solicitud que había diri
gido á las Cortas.

El Sr. Isturiz pidió se leyese la 5.* condición del art *7 del de
creto de 9 de Noviembre de 8>o.

Se leyó en seguida por el Sr. Salvé el art. 153 de la Constitución, 
y dijo este señor diputado que no tenía acciones en el banco, y desean
do imponerse en esta materia se habia acercado i personas impuestas en 
el estado actual de este establecimiento. Que el Sr. Isturix habia recla
mado muy oportunamente la lectura de la quinta condición del art. 17 
de la citada ley (la leyó) , pues ella era tan terminante que alguno*, 
de los señores que habían hablado sobre la materia habían tenido que 
recurrir al arbitrio de decir que el Congreso no podia dictar leyes en 
asuntos particulares , suponiendo que esta sociedad mercantil no podia 
disolverse sino por unánime consentimiento de sus socios ; pero que él 
diría que el banco habia caducado, y que los individuos que habían to
mado parte en esta empresa con sus acciones lo habían hecho bajo el 
supuesto de qu* existiría -ste establecimiento. Que ademas el banco no 
tenia el privilegio de extraer la moneda que antes tenia ni otros va
rios ; y asi que los accionistas tenían la facultad de decir, yo quiero 
retirarme de este establecimiento, no teniendo otra cosa que hacer 
el banco sino liquidar sus cuentas. Que se había dicho que el número 
de 3 ó 4 accionistas no debía obligar á lot 10 ó 30 restantes a que ac- 
c-d .sen á su separación ; pero que ademas de tener un voto iguai qua 
el de lo> demas accionistas que. le hubiesen dado en contra , acaso 
podran t-ner mis intereses en el banco que los demasque se oponían á 
i la s-paracion; y asi que había tomado la palabra para nacer v r que no 
ex st.endo tal sociedad desde que había caducado , los socios podían sa
car sus acc:nnes.

Dec'arado el punto suficientemente discutido se mandó pasar á la 
com.s on la exposición de la junta nacional del Banco, para que la exa
minas* y presentase de nuevo su dictamen.

S. hizo la segunda lectura del proyecto de ley que presentaba el 
Gobierno para la recaudación de las rentas, y en el que se prop n a 
entr - otras cosas que la autoridad del intendente en su provinca fuese 
indepe ndiente de toda otra, y superior en todo lo tocante á la recauda
ción de las rentas, y el gefe de todos los empleados en este ramo: que 
el G .bierno formarla una ordenanza, en que te expresasen las facultades 
y obligaciones de los intendentes con arreglo á los decretos de las Cor
tes : que entendiesen en todos los negocios contenciosos de la Hacienda 
pública pendientes en los juzgados de primera instancia, procediendo 
de acuerdo con el asesor: que para la recaudación de las rentas y con
tribuciones pudiesen usar de las facultades y medios que prescribían los 
decretos de las Cortes, pudiendo usar del apremio militar: que pudie
sen igualmente remover i todos los empleados en rentas, y suspender 
de los derechos de ciudadanos á aquellos que faltasen i sus deberes: que 
las superintendencias hubiesen de cuidar de la incorporación y reversión 
á la corona de todas las fincas y bienes que le perteneciesen; y por úl
timo que los intendentes, asesores y fiscales serian nombrados por el 
K-ey, i propuesta del ministerio de Hacienda.

El Sr. Adan dijo que desearía saber si las Cortes habían interpela
do al Sr. secretario del Despacho correspondiente para asistir á esta 
discusión.

El Sr. presidente dijo que ahora no se trataba mas que de admitir 
í discusión el proyecto de ley para pasarle i la comisión.

El Sr. Adan repuso que nadie dudaba de la necesidad que habia de 
que los intendentes entendiesen en el cobro de las contribuciones, pe
ro que también eta preciso que fuese en términos constitucionales; y 
asi que pasando el proyecto que presentaba el Gobierno á la comi
sión creía que podia esta rectificarle; peto que antes hubiera sido muy 
conveniente que con presencia del Sr. secretario del Despacho se hu
biese discutido si pasaría ó no á la comisión el proyecto , y oido las 
ratones que el Gobierno tenia para presentarle.

El Sr. Salva dijo que cuando un diputado presentaba un proyecto 
de ley tenia sí facultades para ampliarle; pero que no la había eu 
otros Sres. diputados para impugnarle; y asi que el proyecto que pre
sentaba el Gobierno debía pasarse á la comisión después da admitido k 
discusión.

El 'r. González Alonso pidió se leyesen los arts. 133 y 134 del 
reglamento ( se leyeron).

En seguida no se admitió i discusión el proyecto de ley que pre
sentaba el Gobierno por 67 votos contra 46.

El Sr. Sánchez presentó una proposición para que el Gobierno y 
el consejo de Estado despachasen su informe á la mayor brevedad po
sible sobre las medidas relativas á los negocios de Ultramar , para que 
en su vista, y con lo que la comisión tenia propuesto, acordasen las 
Cortes lo que tuviesen por conveniente.

Habiendo manifestado el Sr. secretario de Gracia y Justicia que 
acsaso mañana presentaría el Gobierno este informe retiró el Sr. Sán
chez su proposición.

Se leyó y se mandó quedar sobre la mesa el dictamen de la comi
sión primera de Legislación sobre la proposición del Sr. Navarro Te— 
jeiro y otros señores, relativo á que se aclarase el decreto sobre sol. ida- 
des patrióticas en cuanto á lo* casos en que debía suspenderse la re



unión de esta*, y te leyó tgiMlm»nts el voto particular de los señores 
Argfi elle» > Castejon y Santafe sobre este punto.

Se continuó la discusión del art. i.° del dictamen de la comisión 
Eclesiástica sobre el modo de Iterar ¿efecto la recaudación y dí.tribu- 
cion del mediodiezmo.

El Sr. Afonzo dijo que por este artículo sa dejaba á cargo de las 
juntas diocesanas la recaudación del medio diezmo; y que no teniendo 
estas opinión en lasprovi ticias, no era posible creer ni esperar qu; Ite
rasen a efecto los deseos de las Cortas, ni cabia en los principios de 
mi buen legislador et dejar esta operación ¿ cargo de estas juntas; que 
los pirrocos eran los que tenian mas interes en hacer efectivo el medio 
diezmo, jr qub jrs que la Nación pagaba esta contribución exorbitante, 
ae debía procurar que se recaudase y se invirtiese en el objeto para que 
Ataba destinad»; y que en su Opinión seria mejor qne eidero recibiese 
de mano del Gobierno su dotación , pues del modo que proponía la 
comisión s; sobrecargaría de negocios ¿ los intendentes , gefes político* 
y diputaciones provinciales; y asi que el mejor m;d>o seria para lle
var á efecto la recaudación que el Gobierno nómbraselas personas que 
tuviese por conveniente, para que en unión con el gefe político, inten
dente é individuos del clero entendiesen en esta operación.

El Sr. Gómez (D- Manuel) contestó que las mismas Cortes an
teriores habían acordado fuesen las juntas diocesanas las recaudadoras 
del medio diezmo; y que no habia motivos para dudar de la integri
dad y puntualidad de estas corporaciones: que este medio diezmo no 
podia suprimirse mientras no se designase otra cosa con que sustituirle; 
y asi que la comisión solo habia tratado de perfeccionar en lo posible 
su recaudación , pareciéndole infundada la desconfianza que se suponía 
habia con respecto ¿ las juntas diocesanas : que era indudable que el 
medio diezmo estaba en muy mal estado, y que también lo era por 
desgracia que los eclesiásticos i pretexto de que no tenian de que sub
sistir estaban haciendo la guerra al sistema; pero que la comisión ha
bia procurado remediar estos males haciendo entrar á componer las jun
tas diocesanas autoridades populares que merecían la confianza , y de
bian tener un ínteres en la buena recaudación del medio diezmo: por 
todo lo cual creía no debía habfcr inconveniente en ia aprobación de 
este artículo.

El Sr. Gómez Becerra dijo qus observaba no estaba perfectamente 
conforme la opinión de los Sres. de la comisión en cuanto á que la 
recaudación, administración y distribución del medio diezmo la hi
ciesen las juntas diocesanas , pues et Sr. Velasen habia dicho ayer que- 
la recaudación y administración podia correr por cuenta de los curas 
párrocos, al paso que el Sr. preopinante acaba de decir que todas tres 
cosas debian estar i cargo de las juntas diocesanas. Que por el artículo 
que se discutía se decia que debian estas jumas continuar entendiendo 
en la recaudación y administración del medio diezmo y primicia; p ro 
que ¿I te oponía á que continuasen, primero porque estas juntas d.oce- 
sanas eran viciosas en su esencia y organización, y segundo porque 
eran inútiles.

Que ya habia dicho el Sr. Afonzo que no tenian opinión, y que ¿I 
añadía, que no solo no la tenian respecto de los individuos del clero, 
sino aun de los mismos contribuyentes; que habla un vicio en la for
ma misma de su elección , pues los cabildos nombraban dos individuos 
representantes suyos en estas juntas; y aunque ia elección de los de
más parecía que se hacia de un modo representativo, no era asi, y 
que realmente estas juntas tenian el carácter de estar bajo las órdenes 
ó influencia de tres individuos que no podían inspirar confianza: dijo 
que las consideraba inútiles, porque la recaudación y ‘administración 
podia hacerse de otro modo, á saber, por los curas párrocos con in
tervención de individuos del ayuntamiento; y que ¿1 estaba seguro de 
de que el medio diezmo recaudado de este modo produciría mayo
res cantidades en todas las provincias; y por último, que tampoco eran 
necesarias las juntas diocesanas para su distribución , pues seria mucho 
mejor que de todo el diezmo que cada párroco recaudase en su admi
nistración se le dejase para su indemniaacion , por egcmplo , las cuatro 
quintas partes de él, y que de este modo podría decir cada partícipe cuen
to con tantas partes del diezmo para mi indemnización, no debien
do perder de vista las Cortes que lot individuos del clero habían que
dado indotados en el año anterior , y que la operación d: distribuir 
el producto de esta contribución no era de tal naturaleza que se pudie
se dejar á cargo de las juntas diocesanas.

El Sr. Velasco: Si la distribución del medio diezmo pudiera hacer
se exactamente por otro medio que el que se propone , desde luego lo 
adoptaría Sa comisión; pero aun en este caso se conocerá desde luego la 
necesidad que hay de que exista una junta diocesana que entienda en la 
recaudación y distribución de estos fondos. Los Sres. que han impugnad» 
el dictamen de la comisión han dirigido sus argumentos i un solo punto; 
á saber, la falta de opinión de las (untas diocesanas. La comisión Ecle
siástica no se empeñará en sostener la opinión de estas juntas, porque 
está bien persuadida que este mismo inconveniente se verificaría aun
que se adoptase el medio que se creyese mejor parí el caso , porque ó 
las juntas diocesanas se han de componer de individuos legr s, ó eclesiás
ticos. Si se quisieran establecer las junta- de individuos legos, nada se
ria mas común que oir que el clero estaba indotado . porque los indivi
duos encargados de la recaudación y distribución del medio diezmo 
eran legos. Si las ¡untas se compusiesen de individuos eclesiásticos, 
bien fuesen canónicos ó curas, los demas individuos del clero tendrían 
sospechas de su escrupulosidad , y les culparían como la principal cau
sa de no estar dotados como corresponde. En medio de estos inconve
nientes la comisión ha creído que el único medio para salir de ellos era 
•1 que sigan las jumas baja las reglas que se proponen; y desearía que

los Sres. que impugnan el dictamen propusiesen otra sistema ú otro 
p an para la distribución del medio diezmo que fuese mas ventajoso 
que el de que se trata.

El Sr. Becerra ha dicho que las juntas son inútiles , porque le pare
ce á S S. qu; la distribución se podría hacer mas simplemente señalan
do nna cuarta , quinta ó décima parte á los pueblos; pero esta regla no 
puede tener lugar, poique lleva consigo una desigualdad. La razón es, 
porque hay pueblos en que señalando á los pirrocos la décima parte 
de los diezmos del mismo percibirían una congrua mayor qne la 
que se les debe asignar; y al contrario, en otros pueblos tendrían muy 
corta dotación acaso con la quinta parte ó la cuarta de los diezmos , por
que esto pende absolutamente d:I valor de las drzmerías. Esta es una 
razón para demostrar que cuando no se conoce cuál es el verdadero pro
ducto del medio diezmo, cuando no se puede formar un estado de las 
necesidades del clero, y cuando todavía no se ha fijado la porción que 
debe asignarse á cada individuo de él, es preciso hacer esta distribu
ción por medio de una junta central que entienda en la recaudación y 
distribución de este producto decimal; atendiendo primero ¿ la asigna
ción que debe hacerse á lo* curas párrocos con respecto á sus tra
bajos y necesidades, y luego á los demas partícipes eclesiásticos de diez
mos en la proporción justa que les puede corresponder Asi pues la 
comisión Eclesiástica , descaes de haber oido á los Sres. preopinantes, 
no ha la suficientes razones para retirar el artículo r.°, porque todo 
lo qu; se ha dicho choca con inconvenientes que no se pueden sal
var de otro modo.

Ei Sr. Septlen manifestó que cuando la comisión de Hacienda la
bia examinado el proyecto de que se trataba habia hecho su voto par
ticular, el cual no se había leído por no haber estado presente con mo
tivo de una indisposición la noche que se leyó el dictamen de aquel.a, 
por lo cual pedia al Sr. presidente *; sirviese mandar leer dicho voto.

En seguida se declaró este asumo suficientemente discutido , se leyó 
el voto particular det Sr. Septien , v quedó aprobado el art. i supri
miendo á petición del Sr. Gómez (D. Manuel) el art. 16 que se cita
ba en d.cho articulo.

Se suspendió esta discusión , y se dió cuenta de una con;uha del 
Gobierno, dirigida por el Sr. secretario de Gracia y Justicia, sobre si 
el nombramiento de jueces interinos tendrá luzar siempre que la ind is
posición de los propietarios pueda durar un tiempo considerable á jui
cio del Gobierno.

Después de haber leído los arts. 109 y m del reglamento á per
dón de los Sres Romero y Buey, se mandó paaar esu consulta á la 
comisión que había entendido en este asunto.

A la comisión que entiende en los negocios de Ultramar se maní ó 
pasar un oficio det Sr. secretario de la Gobernación de la Península so
bre los medios que se deberían adoptar para entab.ar las relaciones mer
cantiles y demás de las provincias de Ultramar.

Et Sr. Infante leyó el dictamen de la comisión de Guerra sobre el 
arreglo del egército, en el cual se proponía que este constase de ó: ,c-}g 
hombres divididos entre todas las armas: que hubiese 37 regimientes de 
infantería de á dos batallones , y cada uno de 500 plazas . y 14 regi
mientos de infantería ligera : lo regimientos de caja lería de línea y 1 2 
de ligera con 411 hombres cada regimiento y 307 caballos.

Asimismo proponía que la artillería conservaría su organlzací n 
actual; pero suprimiéndose un escuadrón de los que hay en ei d a, sor
teándose el que deba Ser suprimido; y fina inerte que les irgcn.eios 
y zapadores conservasen ia misma organne on que t sr.cn en e. Ó 3.

Asimismo leyó ei Se. Iniante el d clamen de la expresada comi
sión sebre el reemplazo del egercito, en el cual se propon a qu- el 
reemplazo del egército permanente para el presente afo s.ria de ~qí>3 
hombres, contribuyendo cada provincia con ei rimero de hombres 
que le correspondan por su división ¡ñutirá de :t de i- turo u t mo, 
exceptuándose cuatro almas por cada niuricc'a io que timen Us pro
vincias marítimas: que las diputaciones prov.n-iaír» r pe-t r.-.n ei cupo 
asignado á cada provincia entre todos los pj b o, que : u!> e»e en u. d 5 
trito, rebajando los matriculados que tengan lo» . ue'o os de la» -.-it-»: 
y finalmente que se hará el reemp.azo con arreg o a las d.»p.'> - i.es 
vigentes.

El Sr. Infante manifestó que la ccm'íirr ’ .!• 1 ci’-u’ado t.-n.b\n 
la distribución de los matriculados e:i la» pr. es n a: t nía-. , > . uai
se haría presente en la discusión del proyecto : que ó: Gob;erf.o h i a 
pedido 66,716 hombres para e¡ egcr-.to, c ,v.p. r. -.nie-e ó a.tu; de 
53,171 hombres. pero que fi lando que sa :r 3141 qu r:cs a <. 11 te
cha , se habia tenido presente pan propon.-. 7 u d I e..--- : - ;• --
manente. Añadió por últ mo 7, S: -. d.p, t 7 •. p d an r-: e
de las razone» que turo el G.'hierro pa a pe.i r ¡a la tü qu . . a 
manifestad > , v a-iniism.-v tas dei c -isqu de E t-do para .va---. -u c.c- 
tam.-n en :,v. i---rr> nos en que estaba -'n-rbct.i.

El Sr. Zu'u.ta manifestó que se iiab .n cr - :• ,¿o algún •> txp d.en
tes respecto det reemplazo del a"o pr.ade ¿ ;'r - ; :oo.io v.r n.a-io, 
y que por ¡o mismo deseaba saó.r si ia ccai,.„ n h-b a t;r. Je presentes 
e:tns evp :d:-nt •$.

El Sr. Infante contestó que la oomólon se ¡o p: -r-n7 cu; se ! 7 e- 
se el reemplazo con arreglo a las di-posiciones verrt.» . e : - . « , - • 1
arreglo u la ley de reemplazos de 1800, la del a:V e ;: j • 7 ..
c onal de tas Cortes de 11 de Maro de 1 S: 1 , no ‘ -r do ; n J - p- - 
sente la comi»on ninguna de ¡a» obsers a-.o.-.e- -1. que . ¿ie ¡ h.-i j 
mérito el 8r. Zulu.ti.

En sevuid 1 se a.ord.' la impres or de esto- dei n- '-es. - :■ n: ,rr . 
que se pid esen al Geb tno l-'s -xp.d cr.t.s de que í:»-.a . ab.-:-' -1 e- 
fiot 7i!‘m ta.



El Sr. Canga concluyó la lectura del dictamen de la comisión de Vi* 
cita del Crédito público sobre el arreglo de este ramo; j presentó ei re
sultado de las visitas hechas en las provincias, que hasta ahora ha
bían llegado i manos de la comisión. Se acordó que se imprimiesen.

Se mandó pasar á la comisión de Comercio una consulta del Go
bierno, dirigida por el Sr. aecretario del Despacho de Hacienda, sobre lo 
que deben .pagar loa buques cxlrangerot que carguen sal por el derecho 
de tonelada.

Se leyó un oficio del Sr. secretario de la Gobernación de la Penín
sula , en -el que insertaba otro del gefe político da Murcia , el que ma
nifestaba que con objeto de dar cumplimiento al decreto de las Cortes, 
por el que te exige la responsabilidad al ayuntamiento y alcaldes cons- 
titucionales-de-Lorca, habla llegado á dicha ciudad-para el efecto; que 
se le habían pasado-dos'representaciones firmadas por diferentes ciuda
danos, entre dios algunos milicianos de amibas armas, pídiendo que 
no se removiese el ayuntamiento de Lorca; y últimamente que á pe
sar de la agitación en que se hallaban aquellos habitantes llevaría i 
debido cumplimiento la resolución del Congreso , valiéndose de todos 
los medios que le dictare su aprudencia para que no se comprometiese ia 
tranquilidad pública. Acompañaba asimismo una exposición de aquel 
ayuntamiento, de las dos que habia hecho , una al Congreso nacional., 
y otra á S. M. , para sincerar su conducta por lo que podía haber pa
decido con motivo de las sesiones de las Cortes, «n que se trató de loa 
acontecimientos ocurridos en aquel pueblo.

£1 Sr. Alix: Quisiera saber si en estas representaciones consta la 
falsedad dé los hechos qus motivaron el dictamen de la comisión, y 

ue aprobaron las Cortes, sobre haber lugar á la formación de causa 
los individuos que en él se expresaban.

El Sr. Salva: En las exposiciones de que ha hecho mérito el se
ñor Alix no se hace mas que disculpar al ayuntamiento, manifestando 
que no pudo tomar medidas .de precaución-contra los excesos qus ocur
rieron en Loica.

El Sr. Alix continuó Luego loa hechos existen ; luego tos hechos 
que obligaron á la - comisión á extender su dictamen son ciertos: lue
go es cierto que en:Lorca- hubo atentados horrorosos que> llamaron la 
atención 4e las Cortes." Bstat parece que son consecuencias inme
diatas , y. que ton un legíCjsl»resultado de la contestación que acaba 
de dar fci .señor secretarit'Lfdot- hechos son ciertos i luego la. resolu
ción de las Cortes es bien-adía.

¡Y cuál es esta respectd-det ayuntamiento? qué ha lugar á la forma
ción de causa; y por Jo^ mismo-si este ayuntamiento es inocente, el 
tribunal lo absolverá. Su honor mismo esta interesado en que se le for
me causa. En este lugar se ha dicho, y por mi boca, que la facción que 
cometió estos desórdenes estaba patrocinada por el ayuntamiento. Me 
parece que son muy sospechosas estas representaciones,-pues puede Infe
rirse de ellas que el ayuntamiento tiene poca confianza en tu inocen
cia. Si esta corporación intenta que las Cortes revoquen un decreto que 
tienen ya dado, quisiera que se me contestara ti cuando el gefe político 
de Murcia Abadía hizo una representación al Gobierno, -man.ferián
dole que la tranquilidad pública era incompatible con'los procedimien
tos que estaba egecutando«aquel juez de primera instancia, el-Gobier
no dió curso á esta representación, yqué providenció- en-esta matrria: 
yo quisiera igualmente,quese medijese qué providencias había' tomado 
d Gobierno sobre «evocar disposiciones dadas por el- mismo, cuando 
varios individuos de «la milicia nacional de Lorca las reclamaron; 

en fin quisiera que se zne.citara un hecho en que el Gobierno hu - 
iera revocado algunas disposiciones, por haber representado«millares 

de ciudadanos de diferentes dates.
No creo que estamos en este-caso; y contrayéndome al asunto de 

que te trata, dité que está reducido.á que el ayuntamiento de Lorca 
con algunos individuos representan, contra el decreto de las Cortes ; y 
si no se trata de que estas revoquen-si*decreto, ¡con qué objeto se pue
de haber enviado este expediente á Jas.Costesí La ciudad de Lorca se 
baila dominada por una facción : esto es un hecho positivo. Bien no
torios son los desórdenes que se cometieron el. día 30 de Abril en Lor
ca por esta misma facción ; y cuando tuvo-valor para atropellar al po
der judicial, quemar la casa del juez de primera instancia, y cometer 
otros exceios, ; no le ha de tener para ‘ firmar una - representación? Las 
Cortes conocerán esto mismo, y por .consiguiente determinarán lo que 
consideren mas oportuno.

Se leyó la siguiente proposición del Sr. Galiano: » Pido que decla
ren las Cortes que no ha lugar á deliberar sobre este punto.”

Su autor para apoyarla dijo: Los datos que movieron á las Cortes 
para dar el decreto de acusación están existentes: juzgamos que había 
lugar á formar causa al ayuntamiento de Lorca ; sí es ó no culpable 
resultará del juicio, porque nosotros no debemos formar el nuestro ni 
en pro ni en contra. Por consiguiente la petición de que se trata no se 
dirige á rada menos que í que las Cortes retrocedan de una determi
nación tomada ya, y me paiece que semejante resolución es inadmisible: 
yo no creo que las resoluciones de las Cortes sean infalibles; pero 
pongo en una balanza los inconvenientes que tendría et admitir esta* 
representaciones y revocar una determinación , y en otra las ventajas 
que podrían resultar, y hadu que ¡a primera baianzi prepondera, y 
tanto mas cuanto que si se trataia de una sentencia de la cual resulta
ba un tercero agraviado, podría haber alguna mas razón para ello; 
pero no asi cuando se trata d« una acusación de la que no se ir
roga perjuicio a nadie.

Los 'res. Lodares y Ru z del Rio pidieron que te leyeran estar 
representaciones.

be preguntó si la proposición estaba comprendida en el art. too 
del reglamento , y se declaro por la abnnativa por Os votos contra 59.

El Sr. presidente suspendió esta discutios , y dijo que w 
ría mañana: en seguida la del mensage de S. M., la del dictamen de 
la comisión de Hacienda sobre abolición de derecho de roe/, *| 
expediente sobre redamación de prisioneros españoles, y ai hubies* 
tiempo el dictamen sobre las elecciones de Puerto-Príncipe.

Se levantó la sesión á las tres y media.

Extracto Jt noticias rrt randeras.
Rusia. En Petersburgo hasta el 18 de Abril nada te sabía de segu

ro acerca de la paz 6 dé la .guerra, y loque un dia se afirmaba se des
mentía al siguiente. La llegada del senador Tatischeffacabaría de resol
ver el gran problema. Hay sin embargo -una circunstancia que debe 
llamar mucho la atención pública, y que puede suscitar sospechas sobre 
que habrá largas dilaciones sin romperse las hostilidades. Se decía ca 
Petertburgoque en Constantinopla hacía muchos estragos la peste; que 
se habia propagado á Pera , á la escuadra que dió la vela contra la isla 
de Scio, y i un buque en que en poco tiempo habían muerto tres ma
rineros, y en seguida toda la tripulación. Este rumor puede servir de 
especioso pretexto para no comenzar la guerra; y los turcos podrán va
lerse del mismo para contener á sus enemigos, y aun para burlarse de 
ellos _De Petersburgo habían salido ya muchos empleados civiles y 
militares con dirección á Mohilow , cuartel general del egército del 
occidente, al mando del general Sacken, y en donde de dia en dia se 
estaba esperando al Emperador. En el mismo sitio decían públ i ca menta 
los oficia'es del estado mayor que el eg¿Tcito ibaá avanzar; pero hasta el 
16 de Abril no habia aun orden para ello, y se creía no lo hiciese has
ta la llegada del Emp*rador._Rumor de que en el egército ruso se han 
manifestado algunas enfermedades, y que comenzaba á notarse cierto 
espíritu de descomento, efecto bastante natural del ardor guerrero com
primido por la inacción.

Ptrvsia. Aquisgran parece ser el punto destinado para la publica
ción de las noticias de Prusia: por este conducto se sabe haber salido 
de Berlín varios generales, y entre ellos para Custrin el dia a el conde 
Tauenzien-YVittembcrg, comandante en gefe del tercer cuerpo del 
egército prusiano , y que antes de su salida habia tenido largas confe
rencias coa el ministro de Guerra.

Austria. Siempre esperanzas de paz por parte de unos , y de una 
próxima guerra por parte de otros; y esfuerzos para conservar el créd.to
público por medio de noticias favorables á la paz __E. 16 de Abr.l la
Archiduquesa María Clementina, esposa del Príncipe I.capo'do de las 
Dos Sicilias y Príncipe de Salerno, dió á luz con toda felicidad una prin
cesa , que fue bautizada con los nombres de Matía Carolina Augusta, 
siendo madrina la Emperatriz. El r-u de Mayo nada se sabia aun en 
Viena sobre los negocios de Turquía, á pesar de qu: habia entrado 
otro correo de Constantinopla. El silencio del Gabinete se tenia por 
sospechoso.

Turquía. En Constantinopla hubo varios desórdenes á principios 
de Abril: muchos musulmanes anduvieron recorriendo todas las calles, 
robando cuanto encontraban. El Gobierno amenazó al agí que cuida 
de la policía, haciéndole responsable de todo, ¿ insinuándole que te 
pondrían tres bajaes que cuidasen de este ramo si ¿1 no lo hacia con 
eficacia. El 13 de Abril ya habia el agá cumplido las promesas hechas, 
prendiendo á 140 vagos de los que cometían desórdenes, y 80 de ellos 
iban á ser ajusticiados, siendo trasladados los restantes á los buques de 
guerra—Se retiraban al Danubio las principales fuerzas turcas, dejan
do solamente en la Moldavia y la Valaquia las necesarias para arra
sarlo todo al tiempo de retirarse; pues los preparativos de defensa que 
habían hecho tenian por objeto engañar á los rusos, los cuales si no 
impiden-que destruyan el país, se verán en situación bien desagradable 
cuando entren en los principados.

Grecia. El nqevo Gobierno va consolidándose : los gastos extraor
dinarios d-l año próximo están regulados en 10 millones de pesos, y 
para cubrirlos se han abierto des empréstitos , el uno de cinco millones 
y el otro de dos , cont índose ademas con la enagenacion de los b ene» 
confiscados pertenecientes á los turcos, mientras se establece un plan 

■regular de contribuciones.
ARTICULO DE OFICIO.

Ei Sr. secretario del Despacho de U Gobernación d: Ultramar con 
fecha de ayer dice desde el Real sitio de Aranju-'z lo que sigue:

»SS. MM. y A A. continúan sin novedad en su -mportantc salud."
Circular íiel ministerio <ir la (surrra.

Los Sres. diputados secretarios de las Cortes me dicen en 3 del cor
riente lo que sigue:

- Hrbi-ndo las Cortes tomado en consideración la consulta que les 
hizo el Gdbierno en lo de Abril ú t rno sobre si ha de observarse con 
respecto á la milicia local de todas las plazas muradas el art. 7.a tít. »•" 
trat. 6.a de la ordenanza del egército , en que se previene que las tropa» 
que se hallaren en una plaza no pu:dan tomar las armas s-n permiso 
del gobernador ; se han servido resolver, que el referido artículo de la 
ordenanza solo deberá observarse en tiempo de guerra en las plazas mu
radas; y que et» ol de paz no sea necesario el permiso del gobernador pa
ra poner el todo ó parte de la milicia nacional local sobre las armas, 
ain embargo de que haya de dársele aviso para su conocimiento.”

De Real orden lo traslado á V.^para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Madrid 17 de Miyo de 1811.

ANUNCIOS.
Decurso veen tmico-polílico, dividido en cuatro puntos, por loa 

que cubriri la Nación sus cargas sin gravamen de ella, y 4 mas un 
plus de 311.431,199 rs. y 28 mrs. Se vendu en la librería de Collado 
y Dávila á 6 rs.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


